
La postulación consta de dos pasos obligatorios (excepto para la sede Atalaya): 
1. Registro Virtual: Es indispensable realizar su inscripción en el QR o en el siguiente enlace: 

https://forms.gle/bZVT3AQ1eBTYuppb7 
2. Entrega de CV Físico: Deberá presentar su CV documentado (máximo 10 hojas, incluyendo 

documentos que sustenten el perfil y copia de DNI legible y vigente). No se recibirá 
documentación por correo electrónico. 

Lugares y Horarios de Entrega: 

 Sede Coronel Portillo: Jr. Libertad Nro. 354 – Callería. 
 Sede Atalaya: El registro es únicamente virtual a través del enlace arriba mencionado. No se 

requiere entrega física. 
Cronograma de Recepción (Sede Física): Jr. Libertad Nro. 354 – Callería. 

Del viernes 27 de febrero hasta el 15 de marzo de 2026.  
Lunes a viernes: 8:00 am a 4:00 pm. 
Sábados, domingos y feriados: 8:00 am a 2:00 pm. 

 Notas Importantes: 

 Categorías: Al momento de su registro o entrega, deberá indicar su categoría: SFLV URBANO – 
INTERMEDIO – LEJANO O ESPECIAL. 

 Beneficio: Los fiscalizadores debidamente acreditados estarán exonerados del voto y no 
tendrán multa electoral. 

JURADO ELECTORAL ESPECIAL  
CORONEL PORTILLO 

“CONVOCATORIA LOCACION DE 
SERVICIOS” 

SERVICIO DE (852) FISCALIZADOR DE LOCAL DE VOTACION (SFLV)  
REQUISITOS: 
 Ciudadano peruano, estudiante universitario o de instituto técnico de cualquier 

especialidad (indispensable) 
CONDICIONES:  
 Contar con RUC Activo y Habido. 
 No tener afiliación política 

Otros revisar la convocatoria en el código QR  

Lugar de Servicio: Ucayali (Coronel Portillo, Padre 
Abad, Atalaya y Purús) 

Honorarios: 
 SFLV URBANO  S/.    800.00 
 SFLV INTERMEDIO  S/.1,000.00 
 SFLV LEJANO  S/.1,200.00 
 SLFV ESPECIAL  S/.1,500.00 

Duración del contrato del 10 al 13 de abril 2026        
 * “Único pago a todo costo” 


